
ANEXO VIII: PRESENTACIÓN DE DATOS Y RESULTADOS PARA 

“OPEN DATA” 

El presente anexo reúne los principales resultados obtenidos a partir del 

procesamiento y análisis de las bases de datos del Registro Civil, en el marco del 

desarrollo del Tablero de Open Data. Se exponen indicadores e insumos estadísticos 

vinculados a solicitudes de actas, nacimientos, defunciones y matrimonios, entre otros 

trámites relevantes. 

Los resultados fueron organizados en gráficos y tablas que permiten identificar 

tendencias temporales, distribuciones territoriales y patrones sociodemográficos, 

aportando evidencia útil para la comprensión de la dinámica poblacional y 

administrativa de la provincia de Córdoba. 

Asimismo, la presentación de estos datos respetó las disposiciones vigentes 

en materia de confidencialidad y protección de la información personal, aplicando 

criterios de anonimización, segmentación y agregación adecuados. 

Este anexo constituye, por tanto, un insumo clave para la difusión de 

información pública confiable y accesible, en línea con los objetivos de transparencia 

y fortalecimiento institucional del Registro Civil. 

3.4.2.1. Grandes números 

Solicitudes de actas 

El Gráfico 1 ("Cantidad de solicitudes por mes") presenta la evolución mensual 
de las solicitudes de copias de actas entre enero de 2023 y julio de 2025. Durante el 
período analizado se observa una dinámica fluctuante, con meses de alta demanda 
intercalados con caídas pronunciadas. 

En 2023, el año inicia con el valor más bajo de toda la serie (57.349 solicitudes 
en enero), probablemente asociado al proceso de transición al sistema MiRC, 
finalizado en febrero de ese año. A partir de marzo, con 86.251 solicitudes, se registra 
un fuerte repunte que se sostiene durante el segundo semestre, alcanzando un nuevo 
máximo en agosto (85.885). No obstante, diciembre marca un cierre en baja con 
67.531 registros, lo que refuerza la existencia de estacionalidad. 

En 2024, la serie vuelve a mostrar contrastes. Enero inicia con un nivel 
reducido (63.218), seguido de un pico en febrero (82.987). Sin embargo, en junio se 
observa una de las caídas más notorias del período (60.996), aunque hacia el último 
trimestre los valores tienden a estabilizarse en torno a las 73.000–74.000 solicitudes 
mensuales. 

En 2025, los primeros meses exhiben nuevamente altos volúmenes: febrero 
alcanza 83.687 solicitudes, uno de los picos más elevados de todo el ciclo. Sin 
embargo, a partir de marzo se inicia una tendencia descendente que culmina en junio 



con apenas 58.492 registros, el valor más bajo desde inicios de 2023. En julio se 
observa una leve recuperación (63.052), aunque aún en niveles reducidos respecto 
al promedio de los años previos. 

En conjunto, el comportamiento del período evidencia la existencia de picos 
estacionales de alta demanda (febrero, marzo y agosto), seguidos por descensos 
recurrentes en los meses de junio y diciembre. Estas fluctuaciones podrían estar 
asociadas tanto a la organización administrativa y los calendarios institucionales como 
a variaciones en la demanda ciudadana de trámites. 

Gráfico 1: Cantidad de solicitudes por mes 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

El Gráfico 2 muestra la Cantidad de solicitudes recibidas anualmente. En 2023 
se registraron 887.833 solicitudes de copias de actas, mientras que en 2024 la cifra 
descendió a 794.715. Hasta julio de 2025 se contabilizan 516.899 solicitudes. Si esta 
dinámica se mantiene durante el resto del año, el total anual podría alcanzar un 
volumen similar al de años anteriores. Esta evolución podría estar asociada a una 
progresiva digitalización de los trámites y a una mayor disponibilidad de documentación 
en línea, así como a cambios en la demanda de la ciudadanía o en los procesos 
administrativos vigentes. 

Gráfico 2: Cantidad de solicitudes recibidas por año (2023-2025*) 



 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

*2025 contiene registros hasta el mes de julio. 

Registros de nacimientos y defunciones 

El Gráfico 3 ("Cantidad de nacimientos por año") muestra la evolución anual de 
los nacimientos registrados en la provincia de Córdoba entre 2021 y abril de 2025, 
revelando una dinámica más compleja que una simple tendencia descendente. Si bien 
el período inicia con una disminución, los datos más recientes sugieren una 
recuperación que podría indicar una reversión parcial del patrón observado. 

En 2021 se registraron 36.430 nacimientos, cifra que cae en 2022 a 34.581, 
marcando una reducción del 5,1%. Este descenso podría estar vinculado a factores 
como la incertidumbre social y económica derivada de la pandemia de COVID-19, 
cuyas consecuencias se extendieron más allá del impacto sanitario inicial. Es habitual 
observar caídas en la natalidad posteriores a eventos disruptivos de gran escala, 
debido a la postergación de decisiones familiares. 

Sin embargo, en 2023 se observa una leve recuperación, con 35.115 
nacimientos (+1,5% respecto a 2022), y un repunte más marcado en 2024, con 38.655 
nacimientos (+10,1% interanual). Este crecimiento puede reflejar una recomposición 
demográfica posterior al período de mayor incertidumbre, así como el posible efecto de 
nacimientos postergados en años anteriores. También puede estar influenciado por 
políticas públicas de incentivo a la natalidad o mejoras en las condiciones económicas 
o laborales. 

En cuanto a 2025, se han contabilizado 18.136 nacimientos hasta julio. Si esta 
tendencia se mantuviera, el total proyectado al cierre del año rondaría los 29.900 a 
30.500 nacimientos, lo que implicaría una caída considerable respecto a 2024. No 



obstante, es importante tener en cuenta que los nacimientos no se distribuyen de 
manera uniforme a lo largo del año. En muchos contextos, los últimos trimestres suelen 
mostrar mayores registros, por lo que es prematuro concluir una tendencia anual sin 
considerar la estacionalidad del dato. 

Gráfico 3: Cantidad de nacimientos por año (2021-2025*) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

*2025 contiene registros hasta el mes de julio. 

El Gráfico 4 ("Cantidad de nacimientos por localidad") muestra la distribución 
territorial de los nacimientos registrados en la provincia de Córdoba entre enero de 
2021 y julio de 2025. Para facilitar la interpretación, se presentan únicamente aquellas 
localidades que superaron los 1.000 nacimientos en el período analizado. 

Córdoba Capital se posiciona como el principal centro de natalidad de la 
provincia, con 72.261 nacimientos, lo que representa aproximadamente el 67% del 
total acumulado entre las localidades incluidas. Está marcada concentración refleja 
tanto la densidad poblacional de la capital como su rol institucional y sanitario, al 
concentrar la mayor cantidad de hospitales, maternidades y clínicas de alta 
complejidad. 

En segundo lugar, se ubican Río Cuarto (8.696 nacimientos) y Villa María 
(4.986), que si bien constituyen polos urbanos relevantes del interior provincial, en 
conjunto apenas alcanzan el 19% de lo registrado en Córdoba Capital. Este contraste 
pone en evidencia la centralidad de la capital provincial y la dispersión demográfica 
del resto del territorio. 

El grupo de ciudades con entre 2.000 y 3.500 nacimientos incluye a San 
Francisco (3.507), Alta Gracia (2.659), Villa Carlos Paz (2.380), Cruz del Eje (2.341), 
Jesús María (2.038) y Río Tercero (2.037). Estas localidades cumplen un rol como 
nodos regionales, donde poblaciones de áreas rurales o semiurbanas cercanas 



acceden a servicios de salud, lo que eleva el número de nacimientos allí registrados 
más allá de su población residente. 

En un nivel inferior, con valores que rondan entre 1.000 y 1.800 nacimientos, 
se encuentran ciudades como Villa Dolores (1.807), Bell Ville (1.735), La Calera 
(1.556), Arroyito (1.402), Morteros (1.388), Marcos Juárez (1.290), Villa Nueva (1.244) 
y Deán Funes (1.239). Estas funcionan como centros intermedios en su región, con 
menor peso poblacional y capacidad sanitaria en comparación con los grandes polos 
urbanos. 

En tanto, localidades como Río Segundo (1.112), Villa Allende (1.089), 
Laboulaye (1.052) y Cosquín (1.008) marcan el umbral mínimo del gráfico, 
evidenciando el impacto de centros urbanos de menor escala. Su inclusión refleja la 
importancia de estos espacios como referentes subregionales, aunque con una 
densidad poblacional significativamente menor respecto a las principales ciudades de 
la provincia. 

Desde una perspectiva analítica, el gráfico no sólo informa cuántos nacimientos 
hubo por localidad, sino que también ilustra cómo se organiza territorialmente la 
natalidad en Córdoba. Se observan tres escalas claramente diferenciadas: 

1. Córdoba Capital, con el mayor número de nacimientos. 
 

2. Polos urbanos regionales como Río Cuarto, Villa María y San Francisco, con 
volúmenes intermedios. 
 

3. Localidades intermedias o periféricas, con menores cantidades registradas. 

En consecuencia, el gráfico revela un patrón de centralización de nacimientos 
en torno a los principales centros urbanos. 

Gráfico 4: Recuento de nacimientos por año (2021-2025*)

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 



*2025 contiene registros hasta el mes de julio. 

En cuanto a las defunciones, el Gráfico 5 ("Cantidad de defunciones por año") muestra 
que el valor más alto del período se registró en 2021, con un total de 37.500 casos. 
Este máximo puede vincularse a los efectos residuales de la pandemia de COVID-19, 
cuyo impacto sanitario se extendió durante ese año en gran parte del país. 

A partir de 2022 se observa una reducción, con 36.332 defunciones, que continúa en 
2023, cuando se registraron 31.607 casos. Esta trayectoria descendente podría 
interpretarse como una normalización progresiva de la mortalidad tras el pico 
pandémico, reflejando tanto la recuperación sanitaria como la atenuación de factores 
de riesgo extraordinarios. 

No obstante, en 2024 la tendencia se revierte, registrándose 33.438 defunciones, lo 
que supone un aumento interanual del 5,8% respecto al año anterior. Si bien no se 
identifica un factor único que explique este incremento, podría vincularse a aspectos 
como la edad de la población, dinámicas demográficas u otros factores coyunturales. 

En lo que va de 2025 (hasta julio), se contabilizan 18.977 defunciones. Si el ritmo 
mensual se mantuviera estable, el total proyectado al cierre del año rondaría entre 
32.000 y 33.000 casos, cifra cercana a los niveles de 2023 y 2024. Este 
comportamiento indicaría que, tras las oscilaciones del período, la mortalidad provincial 
tiende a estabilizarse en torno a un promedio más cercano a la etapa postpandemia 
que a los valores excepcionales de 2021. 

Gráfico 5: Cantidad de defunciones por año (2021-2025*) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

*2025 contiene registros hasta el mes de julio. 

El Gráfico 6 ("Defunciones por localidad") presenta la distribución territorial de 
los fallecimientos registrados en la provincia de Córdoba entre enero de 2021 y julio 



de 2025. Para facilitar la interpretación, se incluyen únicamente aquellas localidades 
que superaron las 1.000 defunciones en el período analizado. 

Córdoba Capital concentra la gran mayoría de los fallecimientos, con 70.824 
casos, lo que equivale a aproximadamente el 68% del total acumulado entre las 
localidades incluidas. Este fuerte predominio se explica no solo por su mayor 
densidad poblacional, sino también por su condición de centro urbano de referencia 
en términos sanitarios y administrativos, donde se localizan los principales hospitales 
de alta complejidad y la mayor infraestructura de salud de la provincia. 

En segundo lugar se ubican Río Cuarto (12.256 defunciones) y Villa María 
(8.063), que, a pesar de ser importantes polos urbanos del interior, en conjunto no 
alcanzan ni el 30% de los registros de Córdoba Capital. Esta diferencia subraya el 
grado de concentración poblacional y de servicios en la capital provincial. 

Un tercer grupo de localidades, con cifras entre 2.000 y 4.000 defunciones, 
incluye a San Francisco (3.594), Río Tercero (3.527), Alta Gracia (3.495), Villa Carlos 
Paz (3.399), Jesús María (2.570), Villa Dolores (2.512), Bell Ville (2.233) y Cruz del 
Eje (2.225). Estas ciudades funcionan como centros intermedios regionales, con un 
peso poblacional moderado y acceso a servicios de salud de mediana complejidad, 
que les permite concentrar también parte de la demanda de localidades cercanas. 

En el nivel inferior, con valores que oscilan entre 1.300 y 1.700 defunciones, se 
encuentran La Falda (1.716), Marcos Juárez (1.566), Cosquín (1.475), Villa Allende 
(1.398) y Morteros (1.360). Estas localidades marcan el umbral mínimo del gráfico, 
reflejando su rol como referentes subregionales, aunque con un peso demográfico y 
sanitario mucho menor en comparación con los principales centros urbanos de la 
provincia. 

En conjunto, el patrón territorial evidencia una alta concentración de la 
mortalidad en Córdoba Capital, complementada por polos urbanos regionales que 
desempeñan un rol secundario y una red de centros intermedios con menor volumen 
de registros. Esta centralización no sólo responde al tamaño poblacional, sino también 
a la distribución desigual de los servicios de salud, a la estructura etaria de cada 
localidad y a las condiciones socioeconómicas diferenciales. Además, el hecho de 
que parte de los fallecimientos de residentes del interior se registren en hospitales de 
la capital amplifica su peso relativo en las estadísticas provinciales. 



Gráfico 6: Cantidad de defunciones por localidad (2021-2025*)

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

*2025 contiene registros hasta el mes de julio. 

El Gráfico 7 ("Defunciones por grupo etario y género") presenta una distribución 
clara de la mortalidad según edad y género en la provincia. Como es esperable desde 
una perspectiva demográfica, se observa un incremento progresivo en la cantidad de 
defunciones a medida que aumenta la edad, con cifras bajas en los grupos jóvenes 
(15–44 años) y un ascenso sostenido a partir de los 60 años. 

El pico de defunciones se alcanza en el grupo de 85 a 89 años, con un total de 
2.854 casos, seguido por los grupos de 80 a 84 años (3.072 defunciones) y 90 a 94 
años (1.957). A partir de los 95 años, se produce una disminución relativa (882 casos), 
posiblemente asociada a la reducción natural de la población en esos rangos etarios 
extremos. 

Desde el punto de vista de género, el análisis revela dos tendencias clave: 

1. Mayor mortalidad masculina en edades medias y avanzadas: Entre los 60 
y 84 años, los hombres presentan consistentemente más defunciones que las 
mujeres. Por ejemplo, en el grupo de 70–74 años hay 1.429 defunciones 
masculinas frente a 1.050 femeninas, y en el grupo de 75–79 años, 1.446 
masculinas frente a 1.288 femeninas. Este patrón coincide con lo observado 
en estudios demográficos a nivel nacional e internacional, donde los hombres 
suelen tener menor esperanza de vida y mayor exposición a factores de riesgo 
en etapas laborales o de salud crónica. 
 
 

2. Mayor longevidad femenina en edades muy avanzadas: A partir de los 85 
años, la relación se invierte. Las mujeres superan ampliamente a los hombres 
en cantidad de defunciones, lo cual refleja su mayor supervivencia a edades 



extremas. En el grupo de 95 años y más, las defunciones femeninas (700) casi 
cuadruplican las masculinas (182), lo que es consistente con una estructura 
poblacional en la que las mujeres tienen mayor presencia en los grupos etarios 
más longevos. 

En los grupos más jóvenes (15–44 años), si bien el número de defunciones es 
bajo en términos absolutos, también se observa una mayor proporción de muertes 
masculinas, lo que puede asociarse a causas externas como accidentes, violencia o 
conductas de riesgo, fenómenos comúnmente más frecuentes entre varones jóvenes. 

En conjunto, el gráfico evidencia una estructura de mortalidad coherente con 
las transiciones demográficas actuales: alta concentración de fallecimientos en 
adultos mayores, sobremortalidad masculina en edades productivas y longevidad 
femenina más extendida en etapas avanzadas de la vida. 

Gráfico 7: Defunciones por grupo etario y género 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

Matrimonios 

El Gráfico 8 ("Registros de matrimonios por año") muestra la evolución anual 
de los matrimonios celebrados en la provincia entre el año 2021 y julio de 2025. 

En 2021 se registraron 8.548 matrimonios, y al año siguiente se observa un 
fuerte crecimiento del 22,6%, alcanzando un máximo de 10.479 en 2022. Este 
incremento podría asociarse a un efecto rebote tras las restricciones sanitarias de la 
pandemia de COVID-19, ya que muchas parejas habrían postergado sus planes de 
casamiento en 2020 y parte de 2021, concentrando los trámites en el año siguiente. 

En 2023 la tendencia se modera: si bien se mantienen niveles elevados (10.035 
matrimonios), se registra una leve caída del 4,2% respecto a 2022. En 2024, en 
cambio, el descenso se intensifica, con 8.463 matrimonios, lo que representa una baja 



del 15,7% interanual. Este retroceso podría estar vinculado a factores económicos y 
sociales, como el aumento del costo de vida, la incertidumbre financiera o cambios 
en las dinámicas culturales respecto a la formalización del vínculo matrimonial. 

En lo que va de 2025 (hasta julio) se contabilizan 4.324 matrimonios. Si este 
ritmo mensual se mantuviera constante, el total proyectado para el año rondaría entre 
7.300 y 7.500 registros, ubicándose por debajo de los valores de 2023 y 2024. Este 
escenario sugeriría una posible continuidad en la tendencia descendente, aunque 
debe considerarse que los matrimonios suelen mostrar cierta estacionalidad, con 
concentraciones en determinados meses del año, por lo que aún resulta prematuro 
establecer una proyección definitiva. 

Gráfico 8: Registros de matrimonios por año (2021-2025*) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

*2025 contiene registros hasta el mes de julio. 

El Gráfico 9 ("Edad promedio de los contrayentes") presenta la distribución de 
matrimonios según grupos etarios, revelando patrones claros en la edad a la que las 
personas tienden a contraer matrimonio. Los datos muestran una concentración 
significativa entre los 30 y 34 años, con 8.758 matrimonios registrados, el valor más 
alto de toda la serie. Le siguen los grupos de 35 a 39 años (6.057 matrimonios) y 25 a 
29 años (7.155), lo que indica que la mayoría de los matrimonios se concentran en el 
rango de 25 a 39 años. Estos tres grupos juntos representan más del 60% del total de 
matrimonios, lo que sugiere una fuerte preferencia por casarse en este tramo de edad. 

Esta tendencia refleja un fenómeno de postergación del matrimonio que ya ha 
sido observado en diversas sociedades, posiblemente vinculado a factores como la 
prolongación de la educación formal, la inserción laboral, la búsqueda de estabilidad 
económica y el cambio en los valores sociales respecto al matrimonio. La baja cantidad 



de matrimonios en los grupos de 15 a 19 años (152) y 20 a 24 años (2.823) confirma 
que casarse a edades tempranas es cada vez menos frecuente. 

Por otra parte, a partir del grupo de 40 a 44 años (4.016 matrimonios), se observa 
una disminución progresiva en la cantidad de matrimonios con la edad. A los 50 años 
o más, el número de matrimonios cae por debajo de los 2.000 por grupo quinquenal, 
llegando a cifras testimoniales a partir de los 75 años. Por ejemplo, sólo se registraron 
14 matrimonios en el grupo de 85 a 89 años y uno en el de 90 a 94 años. 

Este patrón sugiere que el matrimonio en edades avanzadas es mucho menos 
común, probablemente debido a factores como el menor interés en formalizar una 
unión legal en etapas tardías de la vida, viudez, o la preferencia por otros tipos de 
convivencia no marital. 

Gráfico 9: Edad promedio de los contrayentes 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

 

Uniones convivenciales 

Las uniones convivenciales constituyen un trámite de segundo nivel dentro del 
Registro Civil, mediante el cual dos personas formalizan legalmente su vínculo de 
convivencia. Si bien se registran casos de este tipo en la provincia, los volúmenes son 
considerablemente menores en comparación con otros trámites, como defunciones y/o 
nacimientos. 

El Gráfico 10 ("Registros de uniones convivenciales por año") presenta la 
evolución anual de este tipo de uniones en la provincia de Córdoba entre 2021 y julio 
de 2025. 

En 2021 se registraron apenas 53 uniones convivenciales, lo que constituye el 
valor más bajo de la serie. A partir de 2022 se observa un crecimiento marcado, con 



146 registros, lo que implica un incremento de casi el 175% respecto al año anterior. 
Esta tendencia ascendente se consolida en 2023, cuando se contabilizan 208 uniones 
convivenciales, y alcanza su máximo en 2024 con 230 registros. El aumento 
progresivo sugiere una mayor apropiación social y normalización de este tipo de 
unión, así como un posible efecto de difusión institucional que amplía su conocimiento 
y acceso en la ciudadanía. 

En lo que va de 2025 (hasta julio) ya se han registrado 131 uniones 
convivenciales. Si este ritmo se mantuviera durante el resto del año, el total 
proyectado podría ubicarse en torno a las 220–230 uniones, consolidando los valores 
observados en 2024. Esto indicaría una estabilización de la demanda en niveles 
relativamente constantes, con un piso superior a los 200 registros anuales. 

En conjunto, los datos muestran una tendencia ascendente en los primeros 
años, seguida por una fase de estabilización reciente, lo que refleja tanto el proceso 
de consolidación de la figura de las uniones convivenciales en el sistema registral 
como su creciente aceptación social. 

Gráfico 10: Registros de uniones convivenciales por año (2021-2025*) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

*2025 contiene registros hasta el mes de julio. 

El Gráfico 11 ("Edad promedio de los concubinos") muestra la distribución de 
las uniones convivenciales según grupos etarios, permitiendo identificar los rangos de 
edad más frecuentes en los que se formalizan este tipo de uniones. 

Los datos evidencian una concentración significativa en los tramos de 30 a 44 
años, que reúnen la mayor parte de concubinos: 119 entre 30 y 34 años, 139 entre 
35 y 39, y 95 entre 40 y 44 años. En conjunto, estos tres grupos representan más del 
50% del total, lo que indica que la mayor proporción de concubinos se ubica en la 
etapa de adultez media. 



Le siguen en importancia los grupos de 25 a 29 años (56 personas) y 45 a 49 
años (70), que aportan también un volumen considerable, reforzando la idea de que 
este tipo de unión se concentra mayoritariamente en edades adultas jóvenes y 
medias. 

En las edades más avanzadas, aunque los valores disminuyen 
progresivamente, se observa una presencia sostenida de registros incluso a partir de 
los 60 años: 61 personas entre 60 y 64 años, 57 en el grupo de 65 a 69 y 33 en el de 
70 a 74. 

En los extremos de la distribución, los grupos de 20 a 24 años (6 personas) y 
de 85 a 89 años (4) presentan cifras muy bajas, lo que evidencia que tanto en edades 
muy tempranas como en edades muy avanzadas la formalización de uniones 
convivenciales es menos frecuente. 

En conjunto, la estructura revela que la edad de los concubinos se concentra 
en la franja de 30 a 44 años, acompañada por una participación relevante en los 
tramos de 25 a 29 y 45 a 54 años, y con una disminución gradual en los grupos de 
mayor edad. 

Gráfico 11: Edad promedio de los concubinos

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

Cambios de género 

El cambio de género constituye un trámite de segundo nivel en el Registro Civil, 
mediante el cual una persona solicita la rectificación registral de su identidad de género. 
Si bien se registran solicitudes de este tipo en la provincia, los volúmenes son 
considerablemente menores en comparación con otros trámites de mayor frecuencia, 
como nacimientos, defunciones o matrimonios. 



El Gráfico 12 ("Registros de cambios de género por año") presenta la evolución 
anual de este trámite en la provincia de Córdoba entre 2021 y julio de 2025. 

En 2021 se registraron 168 cambios de género, cifra que constituye el punto 
de partida de la serie. Al año siguiente se observa un crecimiento significativo, 
alcanzando 290 registros en 2022, lo que representa un aumento del 72,6% en 
comparación con el año previo. Este fuerte incremento podría asociarse tanto a una 
mayor difusión institucional y social del derecho al cambio registral de género como a 
la eliminación de barreras administrativas que facilitaron el acceso al trámite. 

En 2023 se mantiene un volumen elevado, con 285 registros, apenas un 1,7% 
menos que en 2022, lo que refleja una estabilización de la demanda en torno a un 
nivel alto. 

En 2024, sin embargo, se evidencia una disminución considerable, con 203 
registros, es decir, una caída interanual del 28,8%. Este descenso podría deberse a 
una combinación de factores, tales como un efecto de saturación tras los picos de 
demanda de los años anteriores, variaciones en los procesos administrativos o 
cambios en la visibilidad y el acompañamiento institucional hacia este derecho. 

En lo que va de 2025 (hasta julio) se contabilizan 149 registros. Si la tendencia 
mensual se mantuviera estable, el total anual podría proyectarse en torno a los 250 a 
260 casos, lo que implicaría una recuperación parcial respecto a 2024, aunque sin 
alcanzar los niveles máximos de 2022 y 2023. 

En conjunto, la evolución muestra un ciclo de crecimiento inicial, estabilización 
y posterior retracción, seguido de señales de recuperación en 2025. Este 
comportamiento refuerza la importancia de considerar tanto la dinámica social y 
cultural como las políticas públicas y la accesibilidad administrativa para comprender 
las fluctuaciones en la demanda de este tipo de trámites 

Gráfico 12: Registros de cambios de género por año (2021-2025*) 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 



*2025 contiene registros hasta el mes de julio. 

El Gráfico 13 ("Tipos de cambios de género") muestra la distribución de los 
trámites registrados en la provincia de Córdoba entre 2021 y julio de 2025, 
diferenciados según la categoría solicitada. 

Los datos evidencian una participación equilibrada entre dos grupos 
principales: los cambios de femenino a masculino (356 casos) y aquellos consignados 
como no especificados (356 casos), que en conjunto concentran casi el 50% del total 
de registros. La equivalencia entre ambos segmentos refleja tanto la demanda 
consolidada de las transiciones binarias tradicionales como la existencia de un 
número significativo de trámites en los que no se especificó la categoría final, lo que 
podría vincularse a particularidades administrativas o a la decisión de quienes 
gestionaron el cambio registral. 

En tercer lugar, se ubican los cambios de masculino a femenino (289 casos), 
que representan aproximadamente una cuarta parte del total. Este grupo confirma la 
relevancia de las transiciones hacia identidades femeninas dentro de la distribución 
global. 

Por su parte, las opciones vinculadas a identidades no binarias registran una 
menor frecuencia relativa: 50 casos de masculino a no binario y 44 de femenino a no 
binario, que en conjunto alcanzan poco más del 7% del total. Aunque su magnitud es 
reducida en comparación con las categorías binarias, su presencia en el gráfico da 
cuenta de una diversificación progresiva en las formas de reconocimiento de género 
dentro del sistema registral. 

En síntesis, el gráfico revela una estructura heterogénea, pero con predominio 
de las transiciones binarias, al tiempo que destaca el crecimiento de categorías 
alternativas y la relevancia de los trámites consignados como no especificados, lo que 
abre interrogantes sobre aspectos técnicos y sociales vinculados a la gestión de este 
derecho. 

Gráfico 13: Tipos de cambios de género (2021-2025*) 



 

Fuente: Elaboración propia en base a datos provistos por el Registro Civil. 

 

 

 


